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1.  OBJETO  
 

El objeto del CONTRATO es el que se señala en la Carta Aceptación de la Oferta. 
  
PARÁGRAFO 1. El alcance del CONTRATO se encuentra definido en el Apéndice - 
Alcance Técnico Particular. 
 

2.  PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del CONTRATO se encuentra indicado en la Carta Aceptación de 
la Oferta. 
 
PARÁGRAFO 1: La fecha en la cual LA EMPRESA suscriba el Contrato, se declarará por 
Las Partes como la fecha cierta y exacta a partir de la cual se contará el plazo de ejecución 
del CONTRATO. 
 

3. VALOR  
 
El valor del CONTRATO será por la suma señalada en la Carta Aceptación de la Oferta. 
 
PARÁGRAFO 1: El valor señalado en esta cláusula, será el único reconocimiento que haga 
la EMPRESA al CONTRATISTA y, por lo tanto, El CONTRATISTA declara que en su oferta 
tuvo en cuenta todos los costos directos e indirectos de los trabajos necesarios para cumplir 
con el objeto del Contrato. 
 
PARÁGRAFO 2: MONEDA: La moneda del CONTRATO se encuentra señalada en la 
Carta Aceptación de la Oferta. 
  

4.  FORMA DE PAGO  
 

LA EMPRESA pagará al CONTRATISTA el valor del CONTRATO previa presentación del 
informe y soportes de cuenta respectivos debidamente documentados y aprobados por el 
interventor/supervisor, de la manera descrita en la Carta Aceptación de la Oferta. 
 
PARÁGRAFO 1. Los pagos serán efectuados por LA EMPRESA, dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la radicación de la respectiva factura o cuenta de cobro según 
corresponda, en las oficinas de la EMPRESA ubicadas en la Carrera 9 No. 73-44, Bogotá 
D.C., en la ventanilla de correspondencia. O a través de la facturación digital. 
 
PARÁGRAFO 2: Las facturas o cuentas de cobro deberán acompañarse de: 
 

a) Hoja de Entrada de Servicios o Documento Único de Aprobación de Pagos enviado 
al CONTRATISTA por el Interventor/supervisor del CONTRATO, según lo dispuesto 
en el Procedimiento de cuentas por pagar de LA EMPRESA. 

b) Los entregables en medio físico y magnético o informes indicados en este 
CONTRATO o sus anexos, según corresponda; 
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c) El reporte de los periodos ejecutados, firmado por el CONTRATISTA y el 
interventor/supervisor de LA EMPRESA (Si aplica); 

d) Paz y salvo por concepto de seguridad social y demás prestaciones sociales, según 
lo dispuesto en la cláusula - Cumplimiento de requisitos legales en seguridad social, 
aportes parafiscales y salud en el trabajo. 
 

PARAGRAFO 3: El CONTRATISTA asume la obligación de presentar las facturas a LA 
EMPRESA, en la oportunidad en que los pagos pactados en el CONTRATO lo determinen, 
y declara que, por la presentación retardada de las mismas, LA EMPRESA no asumirá 
responsabilidad alguna por las eventuales consecuencias adversas que le represente al 
CONTRATISTA la demora en el pago y, por tanto, renuncia de antemano a cualquier 
indemnización o prestación derivada de la oportunidad en que LA EMPRESA realice el 
pago.  
 
PARÁGRAFO 4: LA EMPRESA efectuará al momento del pago, los descuentos por 
concepto de retención en la fuente y los demás que procedan contractual y legalmente. 
 
PARAGRAFO 5: Las facturas objeto del CONTRATO podrán ser pagadas por LA 
EMPRESA en Dólares de los Estados Unidos de América mediante giro directo a una 
cuenta en el exterior previa autorización del representante del CONTRATISTA para realizar 
la transferencia correspondiente a la cuenta definida para este fin. (Si aplica). 
 
PARÁGRAFO 6: La facturación será realizada por EL CONTRATISTA conforme a lo 
establecido en el artículo 1.6.1.4 del Decreto 1625 de 2016. 
 

5.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones previstas en las demás cláusulas de este Contrato, son 
obligaciones especiales de EL CONTRATISTA, las siguientes:  
 
a. Cumplir las obligaciones legales y contractuales de acuerdo con lo establecido en el 

presente Contrato y en su oferta. 
b. Cumplir las obligaciones en materia laboral, de sus trabajadores, contratistas y sus 

subcontratistas, si tuviere, de acuerdo con la ley, y presentar. 
c. Cumplir y mantener al día su compromiso de pago al Sistema de Seguridad Social 

Integral y demás pagos parafiscales en la etapa precontractual, contractual y 
poscontractual. 

d. Cumplir con las normas sobre control al lavado de activos y la financiación del 
terrorismo. 

e. Cumplir con la normatividad que regula la protección del Habeas Data. 
f. Asumir los impuestos que se causen con ocasión de la celebración del presente 

Contrato 
g. Para efectos del pago el contratista deberá adjuntar con la factura, la constancia del 

pago y certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, según aplique 
h. Cumplir con las obligaciones legales y contractuales para con sus proveedores y 

subcontratistas (si tuviere).  
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i. Cumplir con las especificaciones de diseño, calidad e imagen corporativa que 
establezca LA EMPRESA para el desarrollo del objeto del presente Contrato. 

j. Notificar de manera inmediata a la Empresa de cualquier acción penal instaurada en su 
contra o de sus empleados y que hayan sido derivadas por la ejecución o desarrollo de 
las labores contenidas en el Contrato. 

k. Cumplir con las normas y requerimientos en seguridad, salud en el trabajo y ambiente, 
tanto los señalados por la normatividad nacional como lo establecido en el manual HSSE 
de LA EMPRESA. 

l. Tratar los detalles del presente Contrato de manera privada y confidencial.  
m. Mantener indemne a LA EMPRESA, así como a sus empleados, agentes, asesores, 

contratistas, de cualquier demanda, acción, obligación, queja, proceso legal, reclamo 
por cualquier tipo de lesiones o muerte de personas o por pérdida física o daños a la 
propiedad de terceros, o responsabilidad por causa imputable a EL CONTRATISTA o a 
la actividad que desarrolla EL CONTRATISTA y los activos que posee, incluyendo 
cualquier persona empleada o contratada bajo cualquier modalidad, en relación con el 
cumplimiento del presente Contrato. EL CONTRATISTA se obliga a dejar a salvo a LA 
EMPRESA y a responder por cualquier suma de dinero o indemnización que se cause 
por este concepto.  

 
6. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN  

 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con la seguridad y protección de la información que, 
con ocasión de la ejecución del contrato suscrito con LA EMPRESA, conozca o llegue a 
conocer. Para dar cumplimiento a la anterior estipulación, EL CONTRATISTA deberá 
abstenerse de intervenir o emitir opiniones en medios de comunicación o periodísticos, dar 
declaraciones y/o abrir canales de comunicación a periodistas o representantes de 
cualquier medio de comunicación, respecto de temas de LA EMPRESA. EL 
CONTRATISTA deberá tener en cuenta que cualquier acercamiento a medios de 
comunicación, de cualquier tipo, requerirá autorización previa de LA EMPRESA y 
acompañamiento del área jurídica y de comunicaciones de LA EMPRESA. 

 
7.  OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

 
LA EMPRESA se obliga a:  
 

a. Pagar en las condiciones establecidas en la Cláusula - Forma de Pago previo 
cumplimiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA.  

b. Hacer seguimiento a la ejecución del contrato, a través del interventor/supervisor 
quien actuará en cumplimiento de las obligaciones a cargo de LA EMPRESA. 

c. Elaborar el acta de entrega a satisfacción, previo cumplimiento de las obligaciones 
por parte del CONTRATISTA y entrega de la totalidad de los entregables e informes 
señalados en el contrato, previa verificación y aprobación del Interventor/supervisor 
del contrato.  

d. Suministrar los logos que se vayan a utilizar para la presencia y difusión de la 
imagen corporativa durante el evento en las versiones que EL CONTRATISTA 
requiera. 

e. Aprobar los logos y diseños finales que se difundirán durante el evento. 
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8.  DECLARACIONES, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA 
 
Con la firma del CONTRATO, EL CONTRATISTA manifiesta que él y/o cualquiera de sus 
integrantes no se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés, de conformidad con lo previsto en la Constitución, la 
Ley, el Manual de Contratación y Control de Ejecución, o el Código de Ética de LA 
EMPRESA. 
 
De igual manera manifiesta que él y/o cualquiera de sus integrantes no están impedidos 
para contratar con LA EMPRESA por situaciones de relaciones comerciales o de 
parentesco con quienes ostentan la calidad de administradores de LA EMPRESA.  
 
Así mismo, manifiesta que él o cualquiera de sus integrantes no se encuentran en las listas 
OFAC (Clinton), ONU y demás listas equivalentes; así mismo, los miembros de la Junta 
Directiva o Junta de Socios de los integrantes, los Representantes Legales de los 
integrantes y representantes de la figura asociativa y los Revisores Fiscales de los 
integrantes, tampoco se encuentren en dichas listas.  
 
Adicionalmente, manifiesta que él o cualquiera de sus integrantes no cuentan con procesos 
judiciales en curso en los cuales se encuentren en calidad de demandantes o demandados 
respecto de alguna de las empresas que conforman el Grupo Energía Bogotá. 
 
Del mismo modo, manifiesta que él o sus integrantes no tienen en curso procesos judiciales, 
ni han sido convocados a un proceso arbitral, en los cuales se encuentren en calidad de 
demandantes o demandados respecto de alguna de las empresas que conforman el Grupo 
Energía Bogotá. 
 
De otro lado, manifiesta que ninguna de las empresas del grupo empresarial al que 
pertenece los integrantes del consorcio o los socios controlantes, tienen procesos judiciales 
en curso o han convocado a un proceso arbitral, en los cuales se encuentren en calidad de 
demandante o demandados respecto de alguna de las empresas que conforman el Grupo 
Energía Bogotá. 
 
EL CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y 
en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos 
recibidos en desarrollo de este CONTRATO no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas. 
 
EL CONTRATISTA se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del 
objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales 
efectos, dando aplicación a los actos administrativos expedidos por el Ministerio de la 
Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por 
Colombia, sobre los derechos de los niños y demás normatividad aplicable a la materia. 
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El CONTRATISTA hace constar que conoce la Política de Diversidad e Inclusión de LA 
EMPRESA, en especial los aspectos que se refieren a prevenir, atender y erradicar el acoso 
laboral y sexual en el lugar de trabajo, promover la igualdad salarial, promover la vida laboral 
y personal con corresponsabilidad, y respetar la diversidad. Así mismo, el CONTRATISTA 
asegura que no vulnerará los derechos de sus colaboradores o grupos de interés, y que los 
valorará sin importar su identidad de género, orientación sexual, condición de discapacidad, 
etnia, religión, situación socioeconómica o cualquier otra diferencia que exista. Así, el 
CONTRATISTA declara que hará su mayor esfuerzo dentro de su empresa para promover 
y mantener un ambiente laboral y una cultura corporativa con igualdad de oportunidades, 
derechos y responsabilidades, libre de cualquier tipo de discriminación, y garantizando la 
igualdad, equidad e inclusión de todos sus colaboradores y grupos de interés. 
 
El CONTRATISTA hace constar que conoce la Política de Sostenibilidad de LA EMPRESA, 
en especial los aspectos relacionados con el respeto a los derechos humanos y el dar 
cumplimiento la legislación aplicable en gestión ambiental, social, de seguridad y salud en 
el trabajo. 
 
Con la firma del CONTRATO el CONTRATISTA reitera su consentimiento y autorización 
libre y expresa, otorgada con la presentación de su oferta y la suscripción de los anexos 
relacionados con las Condiciones Específicas del proceso de contratación (CE), en relación 
con las políticas establecidas por LA EMPRESA en cumplimiento de la legislación 
colombiana en materia de; (a) Autorización de tratamiento de Datos Personales del Anexo 
de Habeas Data: (b) Cumplimiento de Normas sobre Control de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo; (c) Responsabilidad por la Seguridad y Salud en el Trabajo 
comprendida en el anexo Manual HSSE para Contratistas; (d) Responsabilidad Socio-
Ambiental comprendida en el anexo Manual HSSE para Contratistas; (e) Cumplimiento del 
Código de Ética de LA EMPRESA; (f) Declaración bajo la gravedad de juramento de no 
encontrarse incurso en Inhabilidades o Incompatibilidades establecidas en la Constitución 
Políticas y en la Ley, ni en conflictos de interés por vínculo e relación laboral, comercial o 
familiar con LA EMPRESA, y demás declaraciones manifestadas.  
 
Finalmente, manifiesta conocer las políticas corporativas y demás instrumentos internos del 
Grupo Energía Bogotá, los Diez Principios universales del Pacto Global de las Naciones 
Unidas suscritos por LA EMPRESA. 
 

9.   CLÁUSULA PENAL DE APREMIO 
 

Las partes acuerdan expresamente que en caso de mora y/o incumplimiento de 
obligaciones establecidas en este Contrato, LA EMPRESA procederá a dar aplicación al 
procedimiento previsto en el presente contrato.  
 
EL CONTRATISTA acepta con la firma del presente contrato que agotado dicho 
procedimiento sin que se verifique el cumplimiento de las condiciones para normalizar la 
ejecución del contrato, LA EMPRESA podrá efectuar los descuentos que correspondan 
según la tipificación que se describe en la presente disposición, sin que medie declaración 
judicial o extrajudicial.  
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La siguiente se tendrá como tipificación del descuento autorizado: Incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en virtud del Contrato por parte del CONTRATISTA, con una 
sanción del cero punto cinco (0.5) por ciento del valor del presente Contrato por cada día 
que transcurra y subsista el incumplimiento o la mora. 

 
PARÁGRAFO 1: Si el monto total de las sumas a cargo del CONTRATISTA por razón de 
esta Cláusula penal de apremio fuere igual al diez por ciento (10%) del valor total del 
presente Contrato, se constituye en incumplimiento total y LA EMPRESA podrá aplicar lo 
dispuesto en la Cláusula - Condición extintiva o resolutoria expresa por incumplimiento del 
contratista. 
 
La presente cláusula penal de apremio no constituye una estimación de perjuicios por el 
incumplimiento o por la mora en el mismo, razón por la cual LA EMPRESA podrá solicitar 
adicionalmente, la cláusula penal pecuniaria y si es del caso, el pago de los demás 
perjuicios que se le hubiesen causado de acuerdo con la ley. LA EMPRESA podrá 
compensar las sumas a favor del CONTRATISTA con el valor de las cláusulas penales, 
incluida la de apremio, que se han previsto en el presente Contrato o exigirlas al garante. 
 
PARÁGRAFO 2: Para la aplicación de la cláusula penal de apremio a la ejecución del 
contrato, LA EMPRESA comunicará al CONTRATISTA por escrito la ocurrencia de las 
situaciones que dan lugar a los mismos, con el fin de que dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al recibo de dicha comunicación el CONTRATISTA pueda dar explicaciones a 
fin de garantizar el debido proceso. Si en la respuesta del CONTRATISTA no se atienden 
de manera efectiva e integral todas las solicitudes de LA EMPRESA, no se entregan los 
soportes para su verificación o EL CONTRATISTA no responde dentro del término 
establecido, ésta comunicará por escrito que dentro de los cinco (5) días siguientes 
presente un plan de acción en el que establezca las actividades y los plazos para zanjar la 
mora o incumplimiento parcial, respetando siempre la fecha de puesta en operación 
establecida en este contrato.  
 
Recibida la respuesta de EL CONTRATISTA, LA EMPRESA dará respuesta a EL 

CONTRATISTA en uno de los siguientes sentidos: (i) Ratificando el incumplimiento y 

aplicando la suma pactada dentro de la cláusula penal pecuniaria (ii) Decidiendo no aplicar 

la cláusula penal de apremio e implementando un plan de acción para zanjar el 

incumplimiento. 

 
 LA EMPRESA revisará el Plan de Acción y si lo encuentra ajustado procederá a su 
aprobación dentro de los tres (3) días siguientes. Si el Plan de Acción implica una 
modificación del Contrato, por ejemplo, en lo que respecta al plazo de ejecución, será 
necesaria una modificación del Contrato.  

  
Si el CONTRATISTA no presenta el Plan de Acción en el plazo previsto, o si una vez 
presentado y aprobado el Plan de Acción, persiste la mora o el incumplimiento de sus 
obligaciones, se aplicarán los apremios previstos en esta cláusula.   
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PARÁGRAFO 3: Si no existen saldos a favor del CONTRATISTA para descontar las sumas 
que resulten de la aplicación de la Cláusula Penal de Apremio, las mismas se harán 
efectivas con cargo al amparo de cumplimiento de la póliza o garantía respectiva.  
 
PARÁGRAFO 4: El procedimiento establecido para la Cláusula Penal de Apremio se 
aplicará a las deducciones o retenciones por incumplimiento en el pago de acreencias 
laborales y las retenciones por concepto de impuestos o que operen por el ministerio de la 
ley, en virtud de lo dispuesto en la Cláusula - Autorización de retención, compensación y 
renuncia a emplazamiento. 
 
PARÁGRAFO 5: EL CONTRATISTA expresamente admite con la firma del presente 
contrato que la decisión constituirá plena prueba del incumplimiento de EL CONTRATISTA 
y de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, cuyo deudor es EL 
CONTRATISTA. Igualmente, las partes aceptan que la decisión constituye un acto proferido 
con ocasión de la actividad contractual que constituye título ejecutivo. 
 

10. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
Las partes acuerdan que, en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
CONTRATO, por parte de EL CONTRATISTA, el CONTRATISTA pagará a LA EMPRESA 
a título de cláusula penal pecuniaria la suma del diez por ciento (10%) del valor total del 
presente Contrato. Lo anterior sin perjuicio de la legitimación de LA EMPRESA para 
reclamar la reparación integral del perjuicio causado en lo que exceda del valor de la 
cláusula penal, o de exigir el cumplimiento de la obligación principal. LA EMPRESA podrá 
deducir el valor de la cláusula penal establecida en la presente cláusula de cualquier suma 
que se adeude o exigirla a EL CONTRATISTA, lo cual es expresamente aceptado por EL 
CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO 1: Para hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria, LA EMPRESA 
comunicará al CONTRATISTA por escrito la ocurrencia del incumplimiento, señalando los 
hechos que lo fundamentan y el inicio de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria. A 
partir de la fecha en que se comunique la ocurrencia del incumplimiento, se otorgará a EL 
CONTRATISTA un plazo de cinco (5) días hábiles para que rinda explicaciones o los 
descargos a que haya lugar, aportando las pruebas que estime convenientes y/o proponga 
el mecanismo para normalizar la ejecución del contrato según aplique. 
 
LA EMPRESA dará respuesta a EL CONTRATISTA en uno de los siguientes sentidos: (i) 

Ratificando el incumplimiento y aplicando la suma pactada dentro de la cláusula penal 

pecuniaria (ii) Decidiendo no aplicar la cláusula penal pecuniaria. 

 

EL CONTRATISTA expresamente admite con la firma del presente contrato que la decisión 

constituirá plena prueba del incumplimiento de EL CONTRATISTA y de la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, cuyo deudor es EL CONTRATISTA. Igualmente, las 

partes aceptan que la decisión constituye un acto proferido con ocasión de la actividad 

contractual que constituye título ejecutivo.  
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Si en la respuesta del CONTRATISTA no se atienden de manera efectiva e integral todas 
las solicitudes de LA EMPRESA, no aportan los soportes para su verificación o EL 
CONTRATISTA no responda dentro del término establecido en el inciso anterior, LA 
EMPRESA procederá a la aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria y así lo comunicará 
al contratista indicando la forma en que se hará efectiva. 
 
PARÁGRAFO 2: Si no existen saldos a favor del CONTRATISTA para descontar las sumas 
que resulten de la aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria, las mismas se harán efectivas 
con cargo al amparo de cumplimiento de la póliza o garantía respectiva.  
 
PARÁGRAFO 3: De existir sentencia judicial en firme y ejecutoriada que determine la 
responsabilidad del CONTRATISTA en la comisión de delitos contra la Administración 
pública o de cualquiera de los contemplados en el literal j) del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993 o la norma que la modifique, adicione o derogue, se hará exigible por parte de LA 
EMPRESA la cláusula penal pecuniaria. 
 
PARÁGRAFO 4: El contratista admite expresamente que el GEB podrá hacer efectiva 
cualquier de las cláusulas penales, o todas ellas, lo cual incluye la posibilidad de que haga 
efectiva la cláusula penal pecuniaria y la cláusula penal de apremio. 
 

11.  CONDICIÓN EXTINTIVA O RESOLUTORIA EXPRESA DEL CONTRATO 
 

Las Partes aceptan que el presente Contrato se podrá resolver de plano, esto es, sin que 
medie declaración judicial o extrajudicial alguna o acuerdo entre las partes por el 
acaecimiento de alguno de los siguientes hechos o circunstancias: 
  

a. Cuando existan o sobrevengan circunstancias catalogadas por la ley colombiana o 
por el Contrato como eventos de fuerza mayor o caso fortuito, que deriven en la 
imposibilidad de ejecutar el contrato, previo agotamiento del procedimiento 
establecido en el Parágrafo 2° de la presente cláusula. 

b. Por disolución de la persona jurídica de EL CONTRATISTA. 
c. Por incapacidad financiera del CONTRATISTA, que se presume cuando le sea 

notificado el auto de apertura del trámite de liquidación jjudicial, se atrase en el pago 
de salarios o prestaciones sociales de sus trabajadores o sea embargado 
judicialmente. Lo anterior, salvo los eventos relacionados con la reorganización 
empresarial prevista en la ley 1116 de 2006 los cuales gozan de protección especial  

d. En el evento en que exista o sobrevenga para EL CONTRATISTA alguna casual de 
incompatibilidad, inhabilidad, conflicto de interés o alto riesgo reputacional para la 
empresa. 

e. Si durante la ejecución del Contrato, EL CONTRATISTA es incluido en las listas 
OFAC (Clinton), ONU y/o demás listas equivalentes. 
  

PARÁGRAFO 1: La resolución del presente Contrato por los eventos señalados en los 
numerales anteriores no dará derecho a Las Partes a indemnizaciones de ninguna 
naturaleza, salvo los trabajos o actividades que se hayan ejecutado a la fecha de resolución, 
aprobados previamente por LA EMPRESA y conforme a lo indicado en la cláusula de valor.  
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PARÁGRAFO 2: Cuando existan o sobrevengan circunstancias calificadas por la 
legislación colombiana o en el presente Contrato, como eventos de fuerza mayor o caso 
fortuito, que deriven en la imposibilidad total o parcial de ejecutar el contrato, se agotará el 
siguiente procedimiento: 
  

1. Para todos los efectos se entenderá como fuerza mayor o caso fortuito la 
circunstancia o evento imprevisible, irresistible y ajeno a la voluntad de Las Partes, 
calificada como tal por la legislación colombiana o por el presente Contrato, que 
derive en la imposibilidad de ejecutar total o parcialmente el Contrato, y en la que no 
concurra dolo o culpa grave del deudor de la obligación.   

2. La Parte afectada con el hecho de fuerza mayor o caso fortuito deberá informar a la 
otra parte sobre la ocurrencia del evento fuerza mayor o caso fortuito con la 
exposición detallada, soportes y alternativas de solución, dentro de las setenta y dos 
(72) horas siguientes a su ocurrencia a través del medio de comunicación más 
expedito a su alcance, informando además de las circunstancias catalogadas como 
fuerza mayor o caso fortuito imposibilitan el cumplimiento del contrato de manera 
total o parcial. 

a. Si la fuerza mayor o el caso fortuito es alegada por el CONTRATISTA: 
i. LA EMPRESA revisará el documento en el que se exponen las 

circunstancias o eventos de fuerza mayor o caso fortuito, en el 
término de setenta y dos (72) horas siguientes a la fecha de envío y 
confirmación de entrega efectiva. 

ii. LA EMPRESA deberá emitir una respuesta por escrito en la cual se 
aclare su postura frente a los hechos y alternativas propuestos por la 
otra parte. 
Si acepta la ocurrencia de la fuerza mayor o el caso fortuito, LA 
EMPRESA podrá suspender el Contrato o declarar su terminación, 
de acuerdo con lo establecido en el literal a) de la presente Cláusula. 

b. Si la fuerza mayor o el caso fortuito es alegado por LA EMPRESA: 
 

i. LA EMPRESA notificará al CONTRATISTA de la situación de fuerza 
mayor o caso fortuito, indicándole las circunstancias que han dado 
lugar a su configuración. 
En tal notificación le indicará al CONTRATISTA si se suspende 
parcial o totalmente la ejecución del Contrato o si se dará aplicación 
de la causal de terminación anticipada establecida en el literal a) de 
la presente Cláusula. 

ii. EL CONTRATISTA revisará el documento en el que se exponen las 
circunstancias o eventos de fuerza mayor o caso fortuito, en el 
término de setenta y dos (72) horas siguientes a la fecha de envío y 
confirmación de entrega efectiva. 

iii. EL CONTRATISTA deberá emitir una respuesta por escrito en la cual 
se aclare su postura frente a los hechos y alternativas propuestos por 
LA EMPRESA. 

3. En caso de que existan discrepancias entre Las Partes, respecto a si las 
circunstancias o eventos son susceptibles o no de ser catalogados como de fuerza 
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mayor o caso fortuito se acudirá al mecanismo de arreglo directo previsto en el 
presente contrato.  
 El procedimiento se entenderá surtido, si las partes están de acuerdo sobre la 
ocurrencia del hecho y dejan constancia de ello. 

 
PARÁGRAFO 3: En caso de que, la circunstancias o hechos advertidos por las partes 
constituyan eventos imprevisibles e irresistibles y ajenos a las partes, que puedan ser 
superados adoptando la debida diligencia, las partes adelantarán reuniones de trabajo para 
la implementación de medidas correctivas, incluyendo la revisión de los efectos económicos 
que las mismas generen, en caso de que aplique. 
 
PARÁGRAFO 4:  Las circunstancias imprevisibles e irresistibles podrán dar lugar a la 
suspensión total o parcial del Contrato, la cual podrá ser i) acordada entre las Partes, caso en 
el cual se suscribirá el respectivo documento de suspensión en el que se podrá indicar, entre 
otros aspectos, el acaecimiento de dicha situación, el momento a partir del cual se produjo y 
los efectos de la misma sobre el plazo del contrato; o ii) declarada por LA EMPRESA, en cuyo 
caso informará AL CONTRATISTA la decisión de suspender total o parcialmente el Contrato 
y la manera en que se procederá 
 
PARÁGRAFO 5: Para los casos definidos en los literales b,c,d,e y f se podrá aplicar el 
procedimiento previsto en el parágrafo 3 de la cláusula 23, en lo que corresponda. 
 

12. CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE CONTROL AL LAVADO DE ACTIVOS Y LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO   

 
EL CONTRATISTA hace constar que conoce y acata la Ley Aplicable en materia de 
prevención de actividades delictivas, en especial de la prevención del lavado de activos, 
financiación del terrorismo, prácticas restrictivas de la competencia, fraude, coerción, 
colusión, lucha anticorrupción, y que cumple con todas las leyes y regulaciones aplicables 
relacionadas. Así mismo garantiza que no ha participado en ningún acto de corrupción 
pasiva o activa y que ninguna suma pagada por LA EMPRESA será utilizada para ningún 
propósito que sea contrario a las leyes y regulaciones vigentes. 
 
En tal sentido, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a LA EMPRESA para que en 
cualquier momento verifique la información (tanto de la persona jurídica como de las 
personas naturales relacionadas con la Compañía) en cualquiera de las listas de control, 
tales como vinculantes, restrictivas, de cautela, listas propias, nacionales, internacionales 
y/o fuentes públicas de información.  
 
Cuando quiera que la consulta arroje coincidencias o exista alguna investigación iniciada 
por las autoridades competentes por estas razones respecto del CONTRATISTA, su casa 
matriz o subsidiarias, socios y/o administradores, LA EMPRESA procederá a tomar las 
decisiones pertinentes teniendo en cuenta su política corporativa de control interno, 
prevención del fraude y la corrupción y la Ley Aplicable, e incluso podrá dar por terminado 
el presente CONTRATO de manera inmediata sin lugar a indemnización alguna a favor del 
CONTRATISTA. 
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Así mismo, EL CONTRATISTA declara no tener ningún conflicto de intereses con el GEB 
y en el evento de presentarse lo informará inmediatamente, que cumplirá con el Código de 
Ética del GEB y su política corporativa de control interno, prevención del fraude y la 
corrupción, así cuente con políticas propias y declara conocer el canal ético que LA 
EMPRESA ha puesto a su disposición para reportar cualquier hecho constitutivo de delito 
relacionado con lo aquí mencionado. 
  

13. AUTORIZACIÓN DE RETENCIÓN, COMPENSACIÓN Y RENUNCIA A 
EMPLAZAMIENTO 

 
Con la suscripción del CONTRATO, y sin que medie ningún tipo de autorización adicional, 
EL CONTRATISTA faculta expresamente a LA EMPRESA, para que en cualquier momento 
del CONTRATO y hasta su liquidación, retenga las sumas de dinero que éste le adeude a 
LA EMPRESA por cualquier concepto; sea que provenga de: la efectiva aplicación de las 
cláusulas penales de apremio o pecuniaria; los daños causados, directamente  a LA 
EMPRESA o a terceros, independientemente que los mismos se hayan reconocido y/o 
reparado por parte de LA EMPRESA; las multas aplicadas a LA EMPRESA por parte de  
Autoridades Administrativas o Judiciales con ocasión de acciones, omisiones o 
incumplimientos del CONTRATISTA, o cualquier suma de dinero que LA EMPRESA haya 
asumido y en la que fuera deudor EL CONTRATISTA con ocasión del CONTRATO y  las 
obligaciones  a su cargo; como por ejemplo, el pago de primas por las garantías 
contractuales o modificaciones a las mismas, pagos a subcontratistas o trabajadores, la 
reparación de bienes de terceros, entre otros.  
 
El derecho de retención se ejercerá hasta tanto EL CONTRATISTA cumpla efectivamente 
con la obligación y/o crédito a su cargo, esto es, hasta cuando se allane a cumplir con lo 
pactado, dentro de los plazos establecidos en el CONTRATO o en su defecto, dentro del 
plazo que establezca LA EMPRESA a través del interventor/supervisor del CONTRATO o 
el autorizado para contratar, según se trate. 
 
Del mismo modo, EL CONTRATISTA faculta a LA EMPRESA para que, a partir de las 
sumas retenidas, previa valoración de las explicaciones que EL CONTRATISTA presente 
y al encontrarse pendiente el cumplimiento de la obligación y/o crédito, LA EMPRESA 
compense, deduzca y/o descuente lo adeudado por EL CONTRATISTA, situación que será 
comunicada por LA EMPRESA al momento de hacerse efectivo.  
 
PARÁGRAFO 1: EL CONTRATISTA renuncia a cualquier requerimiento judicial o 
extrajudicial para ser constituido en mora. No obstante, lo anterior, LA EMPRESA 
comunicará EL CONTRATISTA todo evento que a su juicio pueda activar el derecho de 
retención, para que aquél pueda manifestar las razones que lo causaron y se llegue a los 
acuerdos que sean procedentes. Si transcurridos cinco (5) días hábiles desde la fecha en que 
LA EMPRESA comunicó a EL CONTRATISTA sobre la obligación y/o el crédito pendiente 
y EL CONTRATISTA no ha cumplido con su obligación y/o crédito, no ha acreditado 
circunstancias que justifiquen el hecho informado, o si las razones no son de recibo para LA 
EMPRESA, ésta lo justificará y procederá a hacer las deducciones, compensaciones o 
descuentos correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio del procedimiento especial 
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establecido para las cláusulas penales, los cuales se aplicarán en preferencia ante el 
incumplimiento total o parcial del CONTRATO. 
 

14. LEY APLICABLE, DOMICILIO E IDIOMA  
 

El presente Contrato será interpretado de conformidad con las leyes de la República de 
Colombia. El presente Contrato se rige por las normas del Código Civil y Código de 
Comercio Colombiano, así como por el Manual de Contratación y Control de Ejecución y 
las disposiciones especiales que le sean aplicables a LA EMPRESA por su naturaleza 
jurídica 
 
Las partes acuerdan que en si alguna de las condiciones de este Contrato aparece texto en 
idioma diferente al castellano, la versión en castellano es la que gobierna a la misma.  

15. MEDIDAS CON OCASIÓN DEL COVID 19  

Las partes dejan expresa constancia que a la fecha de celebración del presente contrato 
conocen la situación que se viene presentando por la propagación del virus denominado 
COVID 19. Por lo anterior, entienden y aceptan que han tomado las medidas necesarias 
para prevenir, mitigar, contener y atender la pandemia, en lo que respecta a sus 
trabajadores, contratistas, subcontratistas y demás personal vinculado a cada una de las 
empresas. Particularmente, EL CONTRATISTA manifiesta que para la definición técnica y 
económica de su oferta tuvo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto contractual, así como 
los costos directos e indirectos de los trabajos necesarios para cumplir el objeto, incluyendo 
los asociados a la adopción e implementación de todas la medidas necesarias para 
contener y mitigar la enfermedad durante la ejecución del contrato, incluida la obligación de 
cumplir: (i) los protocolos generales de bioseguridad (ii) la normativa y directrices definidas 
por las autoridades de cada país en materia de salud y protección social, (ii) las 
orientaciones para la reducción del riesgo de exposición y contagio de sars-cov-2 (covid-
19) en actividades del sector energético expedidas por Ministerio de Salud y Protección 
Social; (iii) las demás normas aplicables, incluyendo los lineamientos y orientaciones que 
expidan las autoridades competentes. 

16. INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN 
 
La Interventoría/supervisión del CONTRATO será ejercida por la persona que designe la 
Empresa según aplique. El interventor/supervisor se encargará de realizar las funciones de 
control de ejecución de los contratos establecidas en el Manual de Contratación y Control 
de Ejecución de la EMPRESA, el cual forma parte integral del CONTRATO. La EMPRESA 
se reserva el derecho de contratar la interventoría externa con personas naturales o 
jurídicas.  
 
No obstante, LA EMPRESA podrá designar otra persona en su reemplazo, para lo cual se 
informará oportunamente al CONTRATISTA. 
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17.  REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Para dar inicio a la ejecución del presente Contrato, se requiere en su orden, lo siguiente:  
 

a. La suscripción entre Las Partes del Contrato;  
 
Los requisitos de ejecución del Contrato se gestionarán a través del interventor/supervisor del 
Contrato o por quien en su reemplazo se designe por LA EMPRESA. 
 

18.  FIRMAS DE LAS PARTES  
 
Las partes reconocen que los documentos electrónicos tienen pleno valor probatorio, 
conforme con el artículo 10 de la Ley 527 de 1999, el artículo 247 del Código General del 
Proceso y los artículos 2.2.2.47.1. y siguientes del Decreto 1074 de 2015. 
 
En el marco de lo anterior, acuerdan que el presente contrato y los documentos que se 
generen en el marco del mismo, podrán ser suscritos por medio de firma electrónica. Para 
los efectos del presente contrato, las partes reconocen que podrán utilizar DocuSign para 
efectos de suscribir los documentos y que esta firma cumple con los requisitos del artículo 
7º de la Ley 527 de 1999 y se trata de una firma electrónica pactada mediante acuerdo, en 
virtud del artículo 2.2.2.47.7. del Decreto 1074 de 2015. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que puedan utilizar otros métodos de firma física, electrónica, 
firma digital o, inclusive, firma digitalizada, los cuales se entenderán plenamente válidas y 
provenientes de quien las emite. 


